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CONTRATO OE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACI§¡ E¡ ñ,I¡1Eñ¡ÁfE§-ÁVÁÑ-¿qDos, S.c., A QUIEN EN Lo SUcEsIVo sE LE
DENOMINARA'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL ALMACÉN PAPELER|A, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. JOSEFA NOHEMA
YAÑEZ BUSTILLoS, EN coNJuNTo DENoMINADoS "LAs PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN
A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Partic¡pación Estatal lvlayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Púb¡¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, det Registro públ
de la Prop¡edad de este D¡strito Judicial ¡/orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

L Realizar activ¡dades de ¡nvestigac¡ón bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, or¡entadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura, espec¡al¡dad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y especial¡zación de
personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de Ia Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvest¡gac¡ón científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la modern¡zación
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asoc¡ar el trabajo c¡entífico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoción de la metrologÍa,
establecimiento de normas de calidad y la certif¡cación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo villafueñe, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en lvateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram euezada
Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el Licenciado sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, contando con las facultades

fr,
confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos, y Servic¡os del
Públ¡co.
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1 .

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjud¡cac¡ón
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 42 de la Ley de
Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Públlco, como excepc¡ón a la Licitáción
Públ¡ca.

Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡bilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 2'l,10'l del presupuesto, con cargo a¡ proyecto
lnterno número'10050.
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s las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que osten
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Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ub¡cado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

de agosto de 201'1, pasada ante la fe del Notario público número 10, el Lic. Lu¡s Arturo Calderó
Trueba con ejercic¡o en la C¡udad de Chihuahua, documento que no ha sido revoc€do n¡ mod¡f¡
en forma alguna.

.

Que está constituida como una soc¡edad de Responsab¡lidad Lim¡tada con capital variable,
conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura pública número 1,974 de fecha 29 de
feb¡ero de l980, pasada ante la fe del Notario Público número 16, L¡c. saúl González Herrera, con
ejercicio en la ciudad de chihuahua, cuyo primer test¡mon¡o se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de ¡a Propiedad y del Comerc¡o bajo el folio correspond¡ente.

Que el C. Josefa Nohema Yáñez Bustillos, cuenta con la capac¡dad juríd¡ca necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura pública número 43,625 de fecha l7

3. Que t¡ene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organ¡zación, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y humanos
sufic¡entes para el¡o, y que conoce en su ¡ntegridad el equlpo materia de este contrato, para llevar a
efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción vlll, s0 y 60 penúltimo párrafo de lá Ley de Adquiiiciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es APABOOZ29íD9.

T Que para_los efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenida Melchor Ocampo, Número i415, Colonia Centro, Chihuahua, Ciihuahua.

DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vista
acred¡tan estar de
siguientes:

acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el prese nte Contrato al tenor de la
n v
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CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL pROVEEDOR,, se obtiga a suministrar to sigu¡ente:
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DESCRIFCIóN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
MATERIALES Y ÚT|LES DE OF|C|NA. Botígrafo de punio
fino azul, vaso cón¡co de papel blanco desechable de 125,
cinta adhesiva transparente, clip gigante mar¡posa no.2,
libreta para notas, mask¡ng tape 1'10, borrador de madera
pata pizarrón, broche metálico de 8 cm, carpeta argollas aro
color blanca, cinta adhesiva transparente c/10, cinta canela
medidas: 48 x 50. Clip #1 galvanizado estándar, corrector
l¡qu¡do c/brocha 20m1, cuaderno profes¡onal cuadricula,
cuaderno profesional rayado, cúter navaja plegable
fastback, desgrapador estándar (qu¡ta grapas), engrapadora
de golpe de tira completa, goma blanca rectangu¡ar con
fajilla, pegamento en tubo/lápiz adhesivo, lápiz grafito
amar¡llo métrico, marca textos marking, marcador punto fino,
protector de plást¡co, separado|l0 divisiones, sobre de 23
x 30.5 cm, túera ofi 6".

43 $920.15 $39,566.59

Subtotal $39,s66.59
tvA $6,330.6s

TOTAL 945,897.24
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Lo anterior conforme a las característ¡cas, especif¡caciones, términos y cond¡c¡ones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A¿'10730, así como en la cotizac¡ón número
de fecha 05 de octubre de 2021, emit¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR',.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL CIMAV" Un
chihuahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número 120 del complejo lndustr¡al chihuahu
en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, en el área de almacén m¡smos que serán recibidos por person
adscr¡to a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de ta cant¡dad de §39,566.59 (TRE|NTA y
NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SE|S PESOS 59/1OO M.N.) más et 16% correspond¡ente at
lmpuesto al Valor Agregado por la cant¡dad de $6,330.65 (SE|S MtL TRESCIENTOS TREINTA PESOS
65/100 M.N.), dando un total de $45,897.24 (CUARENTA Y CTNCO MtL OCHOCTENTOS NOVENTA y
SIETE PESOS 241100 M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la
orden de compra 'l A¿10730.

La cantidad señalada compensará a,,EL PROVEEDOR,, por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, direcc¡ón técn¡ca y adm¡nistrativat prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por ¡o que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto fr-

obteto aelVTERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes
presente contrato, en los términos que determ¡ne "EL CIMAV, 'dentro de ¡a orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para e¡lo "EL PROVEEDOR,, deberá presentar previamente para contra rec¡bo
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato pDF y XN¡L correspondiente de acuerdo a las instrucci
de "EL CIMAV" , lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la deb¡da ant¡ci pacron ala
fecha programa da para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada
El Comprob ante Fiscal Digital (cFDl) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacción de
"EL CIM

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PRovEEDoR" garantiza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento de\
entregar' los b¡enes o servicios adquir¡dos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material r\

9j!a1? 99 9-bra y quese ajustarán a los requerim¡entos de la orden de compra para tal efecto generada,
'EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecio o no conformida-d de está \I3



sExrA. cANcELACtÓN y REVOCACTÓN UNTLATERAL. ,,Et CtMAV" se reserva et derecho de cancetar
de manera unilatera¡ la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier parte de la
misma, así como a revocar unilateralmente parcial o tota¡mente el presente contraio, si ,,EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación 'EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este Contrato, ,,EL
PRovEEDoR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pediáos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de ,;EL
clMAV" de los derechos de calr.99r39ión reservados en este páriafo, no- dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL clMAV" excepto cuando se especifique en este párrafó y no tendiá el
efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho;Et- ClftlAv".
Liberando en este acto "EL PRovEEDoR" a "EL clMAv" de cualquier obligac¡ón posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.
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la

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPoNSABLE. PersonaI aUtorizado de ..EL CIMAV", cuando así
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la real ización correcta y eficiente
de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, ,,EL CIMAV,,des¡ gna como responsable de
v¡gilar el cumplimiento del presente contrato al C. Jesús Alonso Carrasco Carrasco, Coord¡nador de
Control Patr¡monial, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artícul
84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡o
del Sector Público.

SEPTIMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PRovEEDoR. será el ún¡co responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, confo rme a los artÍculos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR, 'ex¡me a "EL CIMAV" de cualquier responsa bilidad deriva
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en co
de él o de "EL CIMAV",
considerarse a ésta como

sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en n¡ngún caso
patrón solidar¡o o sust¡tuto.

"EL PRovEEDoR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL clMAv,,de cualquier reclamacióque con mot¡vo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo cáso los gastos
prestaciones necesarios. v

cuando "EL PRovEEDoR" tuviere conocim¡ento de que cuarquier disputa raborar, rear o potenciar,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar er desempeño oportuno der presente contrato, I
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naturaleza de acuerdo a ¡os términos y condiciones establecidas en la orden de compra 14210730, origen
del presente contralo.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za 'EL CIMAV" en relación a los serv¡cios
o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210730, no const¡tuirá la aprobación o aceptación de tal
bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los bienes o servicios, incluso
después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PRovEEDoR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL clMAv" el precio de compra o costo de
contratac¡ón de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se a.,ustare a las
especiflcaciones, d¡bulos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con ei calendario áe entrega de
"EL CIMAV" y que se devotviere a "EL pROVEEDOR,,,

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de ,,EL
PROVEEDOR" y este ú¡timo en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL clMAv" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad conlas especif¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta córrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de,,EL CIMAV,' se a.iustará de acuerdo cón,,EL
PROVEEDOR".

M
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oEclMA PRIMERA. CONFIDENC|AL|DAD. La informac¡ón der¡vada det Presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por to que "EL PROVEEDOR, 'no podrá ut¡l¡zarla, copiarla n¡ reproducirla
el consentimiento expreso de ésta.,,EL PROVEEDOR. se compromete a no divulgar ba.jo ningu
circunstanc¡a y sin previa autorización por escrito de ,,EL ClMAV" los d¡seños, especificaciones, fórmul
e ¡nformación sobre manufa ctura ya que estos datos son propiedad de ,,EL CIMAV',.

oÉcIMA TERCERA. RESCISIÓN "LAS PARTES" convienen que ,,EL CIMAV,, podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judic¡al, cuando , 'EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con laS obtigac¡ones a su cargo, para lo
cual bastará úni camente que "EL CIMAV', comunique la dec¡sión por escr¡to a ,,EL PROVEEDOR", IAS
causas de incum plim¡ento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda

en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez conc¡u¡do el referido plazo, ,,EL

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV'¡MPONdrá A..EL PROVEEDOR" POratraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o term¡nac¡ón de los
servicios el l% (uno por ciento) del monto total a que sá refiere la cláusula segunda del pres;nte
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los sérvicios o piestados
en los térm¡nos establecidos en la orden de compra 14210730.

v,
c IMAV" emit¡rá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 1S (qu¡nce)días hábiles s¡guientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR,' haya recibido la notificac¡ón antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que ,, EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, eel entendid o que la resolución será emit¡da por,,EL CIMAV" ya sea que ,'EL PROVEEDOR" haya omanifestad o lo que a su derech o corresponda. "LAS PARTES,, convien en expresamente y por tuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las caus qpueden dar lugar a que "EL CIMAV,' in¡c¡e el proceso de rescisión admin¡strativa dé este contrato son

a) si "EL PRovEEDoR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente ra entrega de ros b¡enes de acuerdo co
lo conven¡do por "LAS PARTES,,.

b) S¡ suspend¡ere injust¡f¡cadamente la entrega.c) si ..cediere, traspasare o en cuarquier iorma enajenare, totar o parciarmente, ros derechos y
obl¡gac¡ones del Presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorizac¡ónpor escrito de ,'EL ClMAV".
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¡nmed¡atamente dará a "EL ClMAv" av¡so de la s¡tuación incluyendo toda la información relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. CES|ÓN DE DERECHOS y OBL|GACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PRovEEDoR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se debórá contar con
la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL ClMAV".

NovENA. cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR. Ninguna de "LAS PARTES,,será responsabte por
cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la
intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicíos objeto
del presente Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DECIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. "EL
PRovEEDoR" se obliga con "E! 9|MAV", a responder personal e ¡l¡mitadamente de los daños y
periuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestacjón de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas ¡-eg¡stradas, da terceros u otro derecho
¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL pRovEEDoR,' manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción adm¡n¡strativa yio
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la propiedad
lndustrial.

si como consecuencia de lo anter¡or, "EL pRovEEDoR', no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante simple aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

ú
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d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR,, o a su personal que implique
incumpl¡m¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se ltevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose pór,,LAS pARTEs" 4s (cuarenta
y cinco) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible
term¡nación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminadá la vigencia áe este
contrato "EL clMAv" tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de ,,EL
PROVEEDOR", se requerirá la ce¡ebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAs.. PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de Ias obligaciones contractuales cuando:
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a) Lo convengan de común acuerdo,,LAS PARTES,,;
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL clMAv,,, que ¡mpidan el

cumpllm¡ento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de resc¡sión administrat¡va del contrato "EL CIMAV. advierta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afeclación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEOOR', solicite por escrito a 'EL CIMAV" la p¡-órroga co¡-respondiente
dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación,
para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b ido la solic¡tud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
modificar el presente contrato, celebrando por esc rito el convenio modificatorio correspondiente dentro de
los 5 (c¡nco) días natural es s¡guientes a la fecha en que ,,EL CIMAV,,haya hecho del conoc¡miento.EL PROVEEOOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo paÍa el cumplimiento de I

obligación

En caso de que "EL PRovEEDoR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputabre a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. S se otorgará n¡ngún antic¡po por la prestación de los servic¡os objeto del
presente instrumento.

oECtMA SÉPTtMA. TERMtNActóN ANTICtpADA. La dependencia o entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causasjustif¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o serv ¡c¡os originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR,, los gastos n
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén debida e
comprobados y se relacionen directamen te con el contrato correspondiente

DECIMA OCTAVA. MOD|F|CAC|ONES. ,,LAS PARTES" podrán, en et momento qu
modificar, por escrito, los términos y condiciones estabrecidos en er presente instrumento oprevio consentimiento de ros contratanles, deb¡éndose agregar a está contrato, como parte
mismo Dichas modif¡caciones ob¡¡garán a ros signatarioi a 

-partir 
de ra fecha de su f¡rma.

e lo deseen,
en su ane

¡ntegrant

DÉCIMA NovENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS, DISTINToS
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" ";"ü;";; q,;,
el caso de existir controversias técnicas o administrat¡vas con er objeto y cumptimiánto J"i pü";
contrato, estas serán resuertas conjuntamente por "EL crMAv,,y "eú nnóveeóo¡; yln."io-J"
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL crMÁv", obrigándose "el Énovegooñ

6

en
nte
no
,'a

I

em¡tida por la Secretarla de la Func¡ón públ¡ca.
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRES ENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM ID TR ANTOS, EN SIETE FOJAS TJTILES , EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO D HIHUAHUA, E 19 DE OCTUBRE 202,f

R L POR ' EL OVEEDOR '

LLAFUERTE C. JOSEFA NOHEMA USTILLOS
MAN ARI EGAL REPRESENTAN GAL

RESPONSAB
C. JESÚS ALO

CUMPLIMI

o
AD

D

CARRASCO
ST Y VERIFICAR EL

TOc

@ REVISADO JURIDICO
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subsanar cualquier defic¡enc¡a en un plazo no mayor a lo (diez) días naturales siguientes a ¡a fecha enque reciba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

vlcEslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye e¡ acuerdo íntegro
entre "LAS PARTES" en reración con su ob.ieto y deja s¡n efecto cuarquier otra negociacil", ;bli9;"1¿;,
comun¡cac¡Ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anterioridad a la-fecha en que !e time
el mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA. . NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR" SC ObIigAN A
sujetarse estr¡ctamente para la adqu¡sición y entrega de los b¡enes objeio de este contrato, a tááas ytaoa
1!9.9u 1"" cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios oet Sector
PÚbl¡co, su reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Éederal de Procedimiento Ad;¡n¡strativo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad HácenOária y 

",Reglamento, y a las demás dispos¡ciones jurÍdicas apl¡cables.

vlcEslMA sEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumptimiento del presente contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdiición de los Tribunáles
Federales con residencia en ra ciudad de chihuahua, chihuahua, por lo quá renunc¡an at tuero que forrazón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.


